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REPUBLICA DEL ECUADOR o.

SUPERINTENDENCIA oNCIA DE COMPAÑIAS ecosueron ae e6-1-1-1-f- 01983

Teresa Minuche de Mera,
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE el 20 de mayo de 1986 se ha otorgado ante el Motario
Decio Se del cantón Quito la escritura lea de aumento
de capital y reforma de estatutos de “LABORATORIOS INDUSTRIALES
FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. LIFE";

QUE los señores doctor Miguel Salvador y Roberto WaWace,
en sus calidades de Presidente y Gerente General de la compañía,
con el patrocinto del doctor Leopoldo Rovays Torres, han selicitado
la aprobación de la indicada escrítura pública, a cuyo efecto han
presentado tres copias certificadas de la mismas

QUE «el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y
Pesca, nediante Jas Resoluciones que 2 continuación se mencionan,
autoriza a das siguientes personas para que invierten en el aunento
de capital de la compañta:

NOMBRE : NACIONALIDAD RESOLUCION Y FECHA.

MERRELL DOW PHARRACEUTICALS INC Rorteamericana 357 Mayo 12/86

CAROL ANDREA BURTIR Norteamericana 367 Meyo 12/36

ANDRE DE VOGELAERE Belga 357 Mayo 12/86

MARGARETE RAY DE TIETZ Alemana 539 Octubre 19/79

- RAYMOND MERIGUET COUSSEGAL Francesa 502 Octubre 29/79

QUE el Departamento de Inspección y Análists ha presentado
el informe favorable N"SC.BIA.IAZ.216, de Y de mayo de 1986;

QUE el Departamento de Compañias Anóntaas y Extranjeras de
la Dirección General de Gerecho Societario mediante memorando N'
DJ-CAE-86-286, de 2 de ¿juuto de 1936, ha emitido informe favorable
pare la continuación del trámite, una vez que considera que se
ha dado cuaplinmiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que de confiere la Ley;

RESUELVE:

ARTICULOPRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “LABORATO-
RIOS TALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. LIFE" por CIENTO
SESENTA (Y UN MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 161'700.000,00)
con lo asciende a (3/. 361'700.009,00) TRESCIENTOS SESENTA
Y UN MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en 3'617.000 acciones
ordinarias y nouinativas de (5/. 106,00) clen sucres cada unas
y. b) la reforma de estatutos constante en la referida escrítura.
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Segundo del
cantónQuitotome nota al margen de la matriz de la escritura pública
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente
razón de esta anotación.

ARTICULOTERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito: a)inscriba la referida escritura pública junto con la pre-
sente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y,
b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 22 de junto

o de 1940 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución
y siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura
se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Com-
pañtas, en Quito, a J2 ¡UN CSH
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Econ. Teresa Minuche ra,
SUPERINTENDENTE AÑIAS
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NNX Con esta fecha queda inscrita la presente Resolurién bajo el número

89 del Registro Industrial, tomo 18.- Se de así cumplimiento a lo
establecido en dd misma, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado Y egistro Oficial 878 de
23 de agosto del mismo año.- Quíto, a nue CAaos novecien=
tos ochenta ¡y seis.- EL

No Etustano Earcía Sar levas
Ñ MERCANTE DEL CARGO QUIIO

 
   

 

 
 


